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EXTRACTO de las Ayudas PAC campaña 2021/2022 del pago de prácticas 
beneficiosas para el clima y el medio ambiente (pago verde), según Resolución 
de 28 de enero de 2021, de la Secretaría General. (2021060299)

BDNS (Identif.): 546871

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 16. q) de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se publica extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, (http://www.infosubvenciones.gob.es), y en el presente Diario Oficial de Ex-
tremadura.

Primero. Objeto.

Esta ayuda consiste en un pago anual por cada hectárea admisible vinculada a un derecho de 
pago básico a los agricultores que observen las prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y 
el medio ambiente a  que se refiere el capítulo II del título III del Real Decreto 1075/2014, de 
19 de diciembre, que sean pertinentes de acuerdo con las características de su explotación.

Segundo. Beneficiarios.

Podrán ser beneficiarios de estas ayudas los agricultores que lo soliciten en tiempo y forma  y 
cumplan los siguientes requisitos:

a)  Que cumplan los requisitos que determinan la figura de agricultor activo, conforme al 
capítulo I del título II del Real Decreto 1075/2014,  de 19 de diciembre.

b)  Que posean, bien en régimen de propiedad, usufructo o arrendamiento, derechos de pago 
básico.

c)  Que justifiquen cada derecho con una hectárea admisible ubicada en territorio nacional 
excepto en la Comunidad Autónoma de Canarias.

d)  Observen las siguientes prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio ambiente, 
conforme establece el capítulo II del titulo III del Real Decreto 1075/2014, de 19 de dic-
iembre:

 —  Diversificación de cultivos, con las condiciones establecidas en el artículo 20 del 
Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre.

 —  Mantenimientos de pastos permanentes existentes, con las condiciones estableci-
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das en el artículo 21 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre para pastos 
medioambientalmente sensibles y  para el mantenimiento de la proporción de pas-
tos permanentes, establecidos en los artículos 22 y 23 del Real Decreto 1075/2014, 
de 19 de diciembre

 —  Contar con superficies de interés ecológico en sus explotaciones de acuerdo al artí-
culo 24 del Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre.

Tercero. Bases reguladoras.

Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación a partir  de 2015 de los pa-
gos directos a la agricultura y a la ganadería y otros  regímenes de ayuda, así como sobre la 
gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, publicada en el BOE 
n.º 307,  de 20 de diciembre de 2014, modificado por el Real Decreto 320/2015, de  24 de 
abril, por el Real Decreto 1172/2015, de 29 de diciembre, por el Real Decreto 152/2016, de 
15 de abril, por el Real Decreto 745/2016, de 30 de diciembre, por el Real Decreto 70/2017, 
de 10 de febrero de 2017, y por el Real Decreto 27/2018, de 26 de enero y  por el  Real De-
creto 628/2019, de 31 de octubre.

Cuarto. Cuantía.

La ayuda por un importe total de 158.000.000 euros, se imputará al proyecto 20170165, 
centro gestor 120040000, fondo FA14000001, posición presupuestaria G/313A/47000, con el 
siguiente desglose por anualidades:

Anualidad 2021: 123.000.000 euros

Anualidad 2022: 35.000.000 euros

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.

Del 1 de febrero al 30 de abril de 2021.

Mérida, 28 de enero de 2021

La Secretaria General 

MARÍA CURIEL MUÑOZ
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